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CONSEJERÍA HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGÍA

SOLICITUD
SUBVENCIONES PARA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS, INCLUIDAS LAS COMISIONES DE LOS AVALES, DE LOS PRÉSTAMOS 

GARANTIZADOS POR LOS AVALES PRESTADOS POR GARÁNTIA, SGR Y LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA CON 

CARGO AL FONDO PÚBLICO ANDALUZ PARA LA FINANCIACIÓN EMPRESARIAL Y EL DESARROLLO ECONÓMICO. (código de 

procedimiento: 21237)

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

CÓDIGO/S CNAE DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía y se tramitará su alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de 
notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos 
necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: http://www.andaluciajunta.es/notificaciones

3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

En caso de que la persona solicitante resulte beneficiaria de la subvención comunica su cesión de derecho de cobro a: 

La entidad financiera de la operación subyacente:

La Sociedad de Avales y Garantías de Andalucía, S.G.R (Garántia)
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4 DATOS DE LA OPERACIÓN SUBYACENTE

ENTIDAD FINANCIERA CONCEDENTE DEL PRÉSTAMO TIPO DE INTERÉS

IMPORTE PLAZO FECHA DE FORMALIZACIÓN COMISIÓN DE APERTURA

ENTIDAD AVALISTA DEL PRÉSTAMO COMISIÓN DE AVAL ANUAL COMISION DE ESTUDIO

FECHA DE FORMALIZACIÓN PÓLIZA DE AVAL PORCENTAJE OPERACIÓN AVALADA

OTRA INFORMACIÓN

5 SUBVENCIÓN SOLICITADA PARA LA FINANCIACIÓN DE:

1. Operaciones financieras con avales  prestados por la Sociedad de Avales y Garantías de Andalucía, S.G.R -Garántia- en ejecución 
del Convenio suscrito entre la Consejería de Hacienda, Industria y Energía y la Sociedad de Avales y Garantías de Andalucía, S.G.R 
(Artículo 1  del Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo) 

1.1. El importe total de las comisiones del aval de la Sociedad de Avales y Garantías de Andalucía, SGR. 
IMPORTE

1.2. Los intereses y comisiones de los préstamos garantizados por la Sociedad de Avales y Garantías de Andalucía, SGR

1.2.1. Las comisiones de los préstamos garantizados por la Sociedad de Avales y Garantías de 
Andalucía, SGR

IMPORTE

1.2.2.Los intereses de los préstamos garantizados por la Sociedad de Avales y Garantías de 
Andalucía, SGR. durante el periodo de carencia del préstamo

IMPORTE

2.Operaciones financieras con  avales prestados  por la Administración de la Junta de Andalucía (Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía -IDEA-) con cargo al Fondo Público Andaluz para la Financiación Empresarial y el Desarrollo Económico 
(Artículo 2 del Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo)

 Los intereses y comisiones de los préstamos garantizados por la Agencia IDEA, actuando en nombre y por cuenta de la Administración de la 
Junta de Andalucía con cargo al Fondo Público Andaluz para la financiación Empresarial y el Desarrollo Económico.  

2.1.Las comisiones de los préstamos garantizados por la Agencia IDEA, actuando en nombre y por 
cuenta de la Administración de la Junta de Andalucía con cargo al Fondo Público Andaluz para la 
financiación Empresarial y el Desarrollo Económico.  

IMPORTE

2.2.Los intereses de los préstamos garantizados  por la Agencia IDEA, actuando en nombre y por 
cuenta de la Administración de la Junta de Andalucía con cargo al Fondo Público Andaluz para la 
financiación Empresarial y el Desarrollo Económico, durante el periodo de carencia del préstamo.  

IMPORTE

6 DECLARACIONES 

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y aporta junto con esta solicitud la documentación acreditativa 
exigida en las bases reguladoras, y que está en posesión de la documentación que así lo acredita y que se compromete a mantener su 
cumplimiento durante el periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

Que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

Que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad Social.

Que está al corriente de pago de obligaciones de reintegro de subvenciones.

Que no tiene pendiente de pago ninguna deuda con la Administración Autonómica.

Que no se encuentra incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener subvenciones que figuran en el artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de Subvenciones.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€
€
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Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€

Que ya han sido pagados la totalidad o parte de los gastos subvencionables para los que solicita la subvención a la entidad financiera y que su 
justificación obra en poder de la entidad colaboradora.

Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud

7 DOCUMENTACIÓN

Presento la siguiente documentación:

Documento

 1    Justificantes de los pagos ya efectuados de los gastos para los que se solicita la subvención, con el desglose que aparece solicitado 
         en el apartado 5
2

3

4

5

6

7

 DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo e indico a 
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, y autorizo e indico a continuación la información 
necesaria para que puedan ser recabados

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión  

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

8 DERECHO DE OPOSICIÓN

El órgano gestor va a consultar las siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición:

ME OPONGO a la consulta de los  datos de identidad de la persona solicitantes a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

ME OPONGO a la consulta de los  datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

ME OPONGO a la consulta relativa al alta en el Impuesto de Actividades Económicas para las personas físicas a través del Sistema 
de Verificación de Datos, y aporto Certificado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT).

9 ACEPTACIÓN/AUTORIZACIÓN
ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento 
(CE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.
AUTORIZO al órgano gestor para que pueda acceder a la documentación que se encuentre en poder de la entidad colaboradora con 
ocasión de la operación de aval.
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1O SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITA la concesión de la subvención conforme a 
las bases reguladoras de la presente convocatoria

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

CONSEJO DE INVERSIÓN FINANCIERA DEL FONDO PÚBLICO ANDALUZ PARA LA FINANCIACIÓN EMPRESARIAL Y EL 
DESARROLLO ECONÓMICO.

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de datos le informamos que:  
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Hacienda, cuya dirección es c/Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. 
Isla de la Cartuja.41092-Sevilla  
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de datos en la dirección electrónica dpd.chie@juntadeandalucia.es  
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación de las Subvenciones para el pago de gastos financieros, incluidas las comisiones de los 
avales, de los préstamos garantizados por los avales prestados por GARÁNTIA, SGR y la Administración de la Junta de Andalucía con cargo al Fondo Público Andaluz para 
la Financiación Empresarial y el Desarrollo Económico  cuya base jurídica es el cumplimiento de una obligación legal o una misión realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento por el Decreto-ley que aprueba las bases reguladoras  de dichas  subvenciones, el Texto Refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo  y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión portabilidad de sus datos y la limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la 
información adicional.  
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://wwwjuntadeandalucia.es/protecciondedatos

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases 
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.
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ANEXO I
9.0.0.0.20091029.1.612548.606130
CONSEJERÍA HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGÍA
SOLICITUD
SUBVENCIONES PARA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS, INCLUIDAS LAS COMISIONES DE LOS AVALES, DE LOS PRÉSTAMOS GARANTIZADOS POR LOS AVALES PRESTADOS POR GARÁNTIA, SGR Y LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA CON CARGO AL FONDO PÚBLICO ANDALUZ PARA LA FINANCIACIÓN EMPRESARIAL Y EL DESARROLLO ECONÓMICO. (código de procedimiento: 21237)
1
DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
SEXO:
DOMICILIO:
CÓD. POSTAL:
SEXO:
2
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de notificaciones.
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: http://www.andaluciajunta.es/notificaciones
3
DATOS BANCARIOS 
IBAN:
/
/
/
/
/
Código Postal
En caso de que la persona solicitante resulte beneficiaria de la subvención comunica su cesión de derecho de cobro a: 
La entidad financiera de la operación subyacente:
La Sociedad de Avales y Garantías de Andalucía, S.G.R (Garántia)
4
DATOS DE LA OPERACIÓN SUBYACENTE
5
SUBVENCIÓN SOLICITADA PARA LA FINANCIACIÓN DE:
1. Operaciones financieras con avales  prestados por la Sociedad de Avales y Garantías de Andalucía, S.G.R -Garántia- en ejecución del Convenio suscrito entre la Consejería de Hacienda, Industria y Energía y la Sociedad de Avales y Garantías de Andalucía, S.G.R (Artículo 1  del Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo) 
1.1. El importe total de las comisiones del aval de la Sociedad de Avales y Garantías de Andalucía, SGR. 
1.2. Los intereses y comisiones de los préstamos garantizados por la Sociedad de Avales y Garantías de Andalucía, SGR
1.2.1. Las comisiones de los préstamos garantizados por la Sociedad de Avales y Garantías de Andalucía, SGR
1.2.2.Los intereses de los préstamos garantizados por la Sociedad de Avales y Garantías de Andalucía, SGR. durante el periodo de carencia del préstamo
2.Operaciones financieras con  avales prestados  por la Administración de la Junta de Andalucía (Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía -IDEA-) con cargo al Fondo Público Andaluz para la Financiación Empresarial y el Desarrollo Económico (Artículo 2 del Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo)
 Los intereses y comisiones de los préstamos garantizados por la Agencia IDEA, actuando en nombre y por cuenta de la Administración de la Junta de Andalucía con cargo al Fondo Público Andaluz para la financiación Empresarial y el Desarrollo Económico.  
2.1.Las comisiones de los préstamos garantizados por la Agencia IDEA, actuando en nombre y por cuenta de la Administración de la Junta de Andalucía con cargo al Fondo Público Andaluz para la financiación Empresarial y el Desarrollo Económico.  
2.2.Los intereses de los préstamos garantizados  por la Agencia IDEA, actuando en nombre y por cuenta de la Administración de la Junta de Andalucía con cargo al Fondo Público Andaluz para la financiación Empresarial y el Desarrollo Económico, durante el periodo de carencia del préstamo.  
6
DECLARACIONES 
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:
Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y aporta junto con esta solicitud la documentación acreditativa exigida en las bases reguladoras, y que está en posesión de la documentación que así lo acredita y que se compromete a mantener su cumplimiento durante el periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.
Que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.
Que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad Social.
Que está al corriente de pago de obligaciones de reintegro de subvenciones.
Que no tiene pendiente de pago ninguna deuda con la Administración Autonómica.
Que no se encuentra incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener subvenciones que figuran en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de Subvenciones.
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
Solicitadas
Fecha/Año	
Administración / Ente público o privado, nacional o internacional
Importe/Concepto
Minimis (Sí/No)
€
€
€
€
€
€
€
€
Concedidas
Fecha/Año	
Administración / Ente público o privado, nacional o internacional
Importe/Concepto
Minimis
(Sí/No)
€
€
€
€
€
€
€
Que ya han sido pagados la totalidad o parte de los gastos subvencionables para los que solicita la subvención a la entidad financiera y que su justificación obra en poder de la entidad colaboradora.
Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud
7
DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:
Documento
 1    Justificantes de los pagos ya efectuados de los gastos para los que se solicita la subvención, con el desglose que aparece solicitado          en el apartado 5
2
3
4
5
6
7
 DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados
Documento
Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión o presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se presentó*
1
2
3
4
5
6
(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, y autorizo e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados
Documento
Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión  o presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se presentó
1
2
3
4
5
6
8
DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar las siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición:
ME OPONGO a la consulta de los  datos de identidad de la persona solicitantes a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.
ME OPONGO a la consulta de los  datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.
ME OPONGO a la consulta relativa al alta en el Impuesto de Actividades Económicas para las personas físicas a través del Sistema de Verificación de Datos, y aporto Certificado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT).
9
ACEPTACIÓN/AUTORIZACIÓN
ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.
AUTORIZO al órgano gestor para que pueda acceder a la documentación que se encuentre en poder de la entidad colaboradora con ocasión de la operación de aval.
1O
SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
La persona abajo firmante se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITA la concesión de la subvención conforme a las bases reguladoras de la presente convocatoria
LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE
CONSEJO DE INVERSIÓN FINANCIERA DEL FONDO PÚBLICO ANDALUZ PARA LA FINANCIACIÓN EMPRESARIAL Y EL DESARROLLO ECONÓMICO.
CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de datos le informamos que:  a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Hacienda, cuya dirección es c/Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja.41092-Sevilla  b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de datos en la dirección electrónica dpd.chie@juntadeandalucia.es  c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación de las Subvenciones para el pago de gastos financieros, incluidas las comisiones de los avales, de los préstamos garantizados por los avales prestados por GARÁNTIA, SGR y la Administración de la Junta de Andalucía con cargo al Fondo Público Andaluz para la Financiación Empresarial y el Desarrollo Económico  cuya base jurídica es el cumplimiento de una obligación legal o una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento por el Decreto-ley que aprueba las bases reguladoras  de dichas  subvenciones, el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo  y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión portabilidad de sus datos y la limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la información adicional.  La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: http://wwwjuntadeandalucia.es/protecciondedatos
La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
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